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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g;.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta aei *6 ¡le Enero de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Ceuso electoral en los que han de 
celebrarse las eleeoioues que ten
gan lugar en el presente año de 
1919, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y qu6 se publi- 
oan en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral y Real 
orden de 10 de Julio último.

Pozaldéz.—Distrito del Palacio.— 
Escuela de niñas.

Distrito de la Escuela.—Escuela 
de niños.

Yalladolid 27 de Enero de 1919.
SI Gobernudor,

J-/BOPOLDO pORTINAS.

NÚM. 192.

Capitanía general As la 7.* Región.
Estado Mayor.

Dispuesto por Real orden cir
cular de II del actual, D. O. nú
mero 9, la creación de los Regi
mientos de Infantería La Corona, 
número 71, en Almería, y Tarra
gona, uúmero 78, en Gijon,y de
signadas por sorteo las Compañías 
de los Regimientos que á conti
nuación se indican para consti
tuir los de nueva creación,se hace 
saber q.ue los soldados en segunda 
situación de servicio activo per
tenecientes á las Compañías que 
se citan pasarán á pertenecer á los 
nuevos Regimientos á partir de 
la revista del próximo mes de 
Febrero,

Pasan al Regimiento Infantería 
La Corona núni. 71.

Regimiento Infantería Vizca
ya uúmero 51, 1.a Compañía,
1. er Balallón.

Regimiento Infautería Sevilla 
núm. 33, 3.a Compañía, l.ar Ba
tallón.

Regimiento Infantería Córdo
ba núm. 10,4.aÜompañía, 1." Ba
tallón.

Regimiento Infantería España 
núm. 46, 1.a Compañía, 2.® Ba
tallón.

Regimiento Infantería Gnada- 
lajara núm. 20, 2.a Compañía,
2. ® Batallón.

Regimieuto Infantería Prince
sa núm. 4, 3.a Compañía, 2.“ Ba
tallón.

• Regimiento Infantería Mallor
ca núm. 13, 4.a Compañía, 2.® Ba
tallón,

Pasan al Regimiento Infantería 
larragona núm. 78.

Regimiento Infantería Isabel 
la Católica núm. 54, 1.a Compa
ñía, 1er Batallón.

Regimiento Infantería Murcia 
núm. 37, 2.a Compañía, l.er Ba
tallón.

Regimiento Infantería Zarago
za núm. 12,4.‘Compañía, l.er Ba
tallón.

Regimentó Infantería Burgos 
núm. 36, 1.a Compañía, 2.M Ba
tallón.

Regimiento Infantería Prínci
pe núm. 3, 2.a Compañía, 2.* Ba
tallón

Regimiento Infantería Toledo 
núm. 35, 3.a Compañía, 2.® Ba
tallón.

Regimiente Infantería Zamora 
núm. 8, 4.a Compañía, 2.® Ba
tallón.

Valladolid 20de Enero de 1919. 
—El Coronel Jefe de E. M. inte
rino, Eduardo García Rodríguez 
de Aumente.

Núm. 214.

'a Territorial de Valladelid
Secretaría de Gobierne.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En bi partido de Medina del Campo.

Juez suplente de La Seca, don 
Julián Calderón Estóbanez.
En ti partido de Nava del Rey.

Fiscaide Alaejos, D.Laureutino 
Martin Buitrón,

En el partido de Olmedo.
Juez suplente de Munel, don 

FlorentinoDomiuguez Izquierdo.
Juez de Pedrajas da san Este

ban, D. Gregorio González García.
En el partido de Rioseco.

Fiscal de C'astromoute, D. Isaac 
Chaves Rodríguez.

Juez suplente de Rioseco, don 
Ricardo García de Hoyos.

En el partido de lordesillas.
Juez suplente de Pedresa del 

Rey, D. Eduardo Beato González.
En el partido de Valoría.

Juez suplente de Trigueros del 
Valle, D. Fausto Gómez Simón.

Juez suplente de Viilarmentero 
de Esgueva, D. Lázaro Torres Ca
lleja.

En el partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Fiscal suplente de dicho Distri
to, D. José Sauz Tablares.

Juez suplente de Zaratan, don 
Saturnino Fernandez Santirso.

En el partido de Vülalon.
Juez suplente de Cuinos de 

Campos, D. Francisco Burgos 
Fernandez.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 22 de Enero de

1919.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jetút de 
Lexcano.

Núm. 227.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB hX

PROVINCI\ DE VALLADOLID

Territorial.
El señor Delegado de Hacien

da, por decreto de 18 del actual, 
se ha servido impouer la multa 
de cien pesetas á los Ayunta
mientos que al Anal se relacio
nan por uo haber remitido los 
repartimientos de la Contribu
ción Territorial para el actual 
año, cuya multa habrán de in
gresarla en plazo de diez días, 
para evitar su exacción por la vía 
ejecutiva.

Al propio tiempo se haca saber 
á dichas entidades que si á co
rreo sagaido no se reciben los 
documentos de referencia saldrán 
á recogerlos comisionados con 
dietas de quince pesetas y gastos 
de looomooion á cargo de las 
Corporaciones causantes.
Relación que se cita de Ayunta

mientos multados.
Berruecos, territorial y rús

tica.
Laguna de Duero, territorial, 

rústica y urbana.
Pozaldez, territorial, rústica y 

urbana.
Olmedo, territorial y urbana.
Torrelobatón, territorial y rús

tica.
Urueña, territorial y rústica.
Villagarcía, .territorial y rús

tica.
Valladolid 24 de Eoero de 

1919.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.
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_. ADMiiSTRAClON MUNICIPAL
Núm. 2Q1.

Medina del Campo.
En el alistamiento formado por 

este Ilustre Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, ha sido comprendido en 
el caso 5.° del artículo 34 de la vi
gente Ley de Reclutamiento, y 
como tal incluido, Máximo Beni
to García, hijo de Norberto y 
Cándida.

Y como se ignora el paradero 
del mismo y el de su familia, se 
le cita por el presente edicto, ya 
que no es posible hacerlo perso
nalmente, para que concurra á 
los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo, sor
teo y clasificación de mozos alis
tados, que teudrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, el primero 
el día veintiséis de los corrientes, 
el segundo, el nueve de Febrero, 
ambos á la hora de las once; el 
tercero, el día diez y seis de 
igual mes, á las siete, y el cuar
to, el dos de Marzo á las ocho, 
apercibidos de que en otro caso, 
le parará el perjuicio á que en de* 
recho hubiere lugar.

Medina del Campo 22 de Ene
ro de 1919.—El Alcalde acciden
tal, Amado Fernandez. ‘

Num. 216.
Agnilar de Campos.

Por reuuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario de los fondos de 
este Ayuntamiento, dotada con 
el haber del quince al millar, de 
los igresos del presupuesto.

Las instancias se presentarán 
en esta Secretaría dentro del pla
zo de diez dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio e.n el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y el agra
ciado habrá de, .prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Aguilar de Campos 20 de Ene
ro de 1919.—El Alcalde, Angel 
Pastor.

Núm. 175.
Castroponce de Valderadaoy.

Por segunda vez se' anuncia 
vacante la plaza de Médico titi
lar de esta viila, á consecuencia \ 
de renuncia del que la desempe
ñaba, con la dotación anual de ! 
750 pesetas, satisfechas de los fon- j 
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 
una á diez y seis familias pobres, | 
y de estos enfermos transeúntes.

Los aspirantes á la misma que *

¡¡ habrán de ser Licenciados en Me-

¡
dioina y Cirugía, presentarán sus 
instancias ante esta Alcaldía en 
término de quince días, quedan
do el agraciado de por su cuenta 
contratar l.as igualas para la asis
tencia de los vecinos pudientes, 
que producirán aproximadamen
te ciento ochenta fanegas de tri
go ó su valor en metálico.

Castroponce 18 Enero de 1919. 
—El Alcalde, Emeterio Cem- 
branos.

Nou. 207.
Castroponce de Valderadney .
• En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el Reem
plazo del Ejército del corriente 
año, han sido incluidos los mozos 
Marcelo Santiago Santiago, hijo 
de Darío y Evarista, y Angel 
Cembrános Rivera-, hijo de Sin- 
dulfo y María, cuyo paradero y 
el de sus padres se iguora, en su 
virtud se les cita por el presente 
edicto para que concurran á los ac
tos derectificacioc del alistamien
to, cierre del mismo, sorteo y 
clasificación y declaración de sol
lados, que tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, el primero, el 
día 26 de los corrientes, el se
gundo el 9 de Febrero, ambos á 
la hora de las once; el tercero el 
día diez y seis del mismo mes á 
las ocho,y el cuarto, el 2 de Mar
zo á las ocho, apercibidos que de 
no comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Castroponce 18 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Eustasio 
Cembrános.

— Nóit. 210.
Coreos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión 
del día de hoy, acordó hacer efec
tivo el cupo de Consumos y sus 
recargos en el año actual de 1919 
así oomo el déficit del presu
puesto municipal, por reparti
miento general que establece el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre últimos’

Coreos 21de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Salas.

Núm. 199.
Cabillas de Santa Marta.

Ignorándose el paradero de los 
mozos que se expresan al final 
del presente, naturales de este 
término y hallándose comprendi
dos en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, se advierte á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso

nas de quienes dependan, que por 
el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por 
medio de legítimo representante, 
el último domingo del mes ac
tual y hora de las once en que 
se practicará la rectificación de 
dicho alistamiento, ó en días su
cesivos hasta la mañaua del se
gundo domingo de Febrero pró
ximo, en cuyo dia se cerrará de
finitivamente, á exponer cuanto" 
á su derecho convenga relativo á 
su inclusión, en la inteligencia 
de que este edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones orde
nadas por la ley vigente, por ig
norarse la actual residencia de 
ios interesados, sus padres y de
más personas referidas á quienes, 
en su caso, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cubillas de Santa Marta 20 
de Enero de 1919.—El Alcalde, 
César F. Cadenas.

Mozos que se citan.
Hilario Perez Revilla, hijo de 

Víctor y María; Florencio Calvo 
Caballero, hijo de Hilaria.

Cubillas de Santa Marta á 20 
de Enero de 1919.—El Alcalde, 
César F. Cadenas.

Núm. 177.
Gaton.

Vacante la piaza de Módico ti
tular de este pueblo, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
por término de quince días, con 
el sueldo anual de 999 pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Cobrando el agraciado mil se
tecientas cincuenta y uua pesetas 
por razón de igualas de las fami
lias pudientes.

Gaton á 20 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Santiago Audrós.

Níjm. 200.
Xscar.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 34 de la Ley de Recluta
miento, los mozo? Lucio Balleste
ros López, hijo natural de Julia
na, Miguel Baruque Velasco, hijo 
de Luis y Nioolasa, Emeterio Ve- 
lasco Rodriguez, de Alvaro y 
Romana y Quiterio Sauz García, 
de Gregorio y Sabina, los cuales 
nacieron en esta villa al, 2 de 
Marzo, 6 de Julio, 30 de Agosto, 
y 26 de Noviembre de 1898 res
pectivamente, ó ignorándose el 
actual paradero de dichos mozos 
y sus padres, se les cita por 6l

presente para que los días 26 dul 
corriente, 9 y 16 de Febrero y 2 
de Marzo próximo, se preseutoQ 
en esta Casa Consistorial en qua 
tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre, sorteo y de
claración de soldados, apercibidos 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio consiguiente, oonfor- 
me previene la Ley.

Iscar á 20 de Enero de 1919__
El Alcalde, Zeuón Ortega.

Núm. 206.
Melgar de arriba.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este término p& 
ra el reemplazo del año actual, 
con arreglo al ¡¡caso 5.° del ar
tículo 34 de la vigente ley de 
reclutamiento, el mozo que al 
final se cita y cuyo paradero se 
iguora, se le cita por medio del 
presente para que comparezca 
ante este Ayuntamiento los días 
26 del corriente, 9 y 16 de Fe- 
brero y el 2 de Marzo próximo, 
á los actos de rectificación dol 
alistamiento, cierre del mismo, 
sorteo y declaración de soldados, 
advirtióndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Mozo que se cita.
Rufiuo Terau Rodriguez, hijo 

de Telesforo y Saturnina.
Melgar de arriba 21 de Enero 

de 1919.—El Alcalde, F. de 
Castro.

Nüm. 221.
Montemayor de Pitilla.

Habiendo sido incluido en i 
alistamiento de esta villa, coa, 
comprendido ea el caso 5.® de; 
art. 34 de la vigente ley de Ke- 
clutamiento el mozo'AurelioSaQZ 
González, hijo de Román y Mo
ría, que nació en esta villa el día 
dos de Diciembre de 1898, igno
rándose el paradero del mozo' y 
de los padres, he acordado citarle 
por medio del «Boletín oficial» 
de la provincia, para que se pre
sente en este Ayuntamiento los 
días 26 de EGero, 9 y 16 de Fe
brero y 2 de Marzo próximos á 
los actos de rectificación y cierre 
del alistamiento, sorteo y clasi
ficación de soldados respectiva
mente, apercibióndolévque de no 
comparecer ie parará el perjuicio 
á que diere lugar.

Montemayor 15 Enero de 1819- 
—El Alehlde, Féiix Sauz.

Núm?. 176.
Moral do la Reina.

Por renuaoia del que la de
sempeñaba, se halla vacante 1*
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plaza de Módico titular de este 
distrito, coa el haber anual de 
setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por 
la asistencia de veinticinco á 
treinta familias pobres y además 
el contrato particular con ave* 
nencia de ciento sesenta vecinos 
próximamente.

Los aspirantes que deberán ser 
Licenciados en Mediciua y Ciru
gía, podrán presentar sus solici
tudes acompañadas de las hojas 
de servioios, en esta Secretaría 
dentro del término de treinta 
días á contar desde la inserción 
de este anunoio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia. Se ad~ 
vierte que también podrá el Mó
dico contratar con los empleados 
del ferrocarril que pasa por este 
pueblo.

Moral de la Reina 18 de Enero 
de 1919.—El Alcalde, Crescencio 
Brezmes.

Núu. 202.
Muñientes.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta villa, con 
arreglo al caso 5.° del artículo 34 
de la vigente ley de reemplazos; 
los mozos que al final se expre* 
sao y cuyo paradero se iguora, 
se les cita por medio del presente 
para que asistan ante este Ayun
tamiento los días 26 del corrien* 
te mes, 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos, á los actos de 
rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo, sorteo y decla
ración desoldados, apercibiéndo
les de las responsabilidades en 
que incurran hasta la declaración 
de prófugos si no concurrieran á 
dichos actos para el reemplazo 
del año actual.

Motes que se citan.
Onofre Cardo Gálbulo, hijo de 

Félix y Juana de la Cruz, nació 
el 12 de Junio de 1898.

Justo Valbuena Escudero, hijo 
de Romualdo y Felipa, nació el 
17 de Octubre de 1898.

Juan Redondo, hijo de padre 
desconocido y de Serapia, uaoió 
el 24 de Noviembre de 1898.

Mucientes á 22 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Juan C. Cen
teno.

Núu. 218.
Peñafiei.

Habiendo sido iucluído ea el 
alistamiento de esta villa, con 
arreglo al caso 5.° del art. 34 de 
la vigente ley de Reclutamiento 
los mozos Ciríaco Gil González,

hijo de Pedro y Cipriana; Pedro 
Repiso Campillo,de Miguel y Ma
nuela y Eloy Fernandez Sanz, de 
Galo y Encarnación; cuyo para
dero y el de sus padres se ignora, 
se les cita por el presente edicto, 
para que concurran á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo, sorteo y clasi
ficación y declaración do solda
dos que tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, el primero, el 
día 26 del mes actual, el segun
do el 9 de Febrero, ambos á las 
once horas, el tercero el día 16 
de ese último mes á la siete y el 
cuarto el 2 de Marzo á las ooho, 
apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Peñafiei 22 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Eustasio Sanz.

Núm. 198.
Poñaflor de Hornija.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa, con 
arreglo al caso 5.* del artículo 34 
de la ley vigente de reemplazos, 
el mozo Marcelino Astorga, hijo 
natural de Lorenza Astorga y 
cuyo paradero se ignora, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca ante este Ayun
tamiento los días 26 del corrien
te, 9 y 16 de Febrero y el 2 de 
Marzo próximos, á los actos de 
rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo, al del sorteo y 
al de la declaración de soldados, 
apercibiéndole que de no compa
recer será declarado prófugo y le 
pararáu los perjuicios á que hu
biere lugar.

Peñaflor de Hornija 20 de Ene
ro de 1919.— El Alcalde, Auto- 
nio Hernández.

Núu. 204.
Pozuelo de la Orden.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa como 
comprendido en el caso 5.* artí
culo 34 de la vigente Ley de Re
clutamiento el mozo Teófilo Ci
mas Ordoñez, hijo de Lope y Ma
ría, nacido el 22 de Julio de 1898, 
ignorándose el actual paraderodel 
mozo y 8us padres, se les cita por 
él presente para que en los días 
26 del corriente, 9 y 16 de Fe
brero y 2 de Marzo, se presente 
en esta Casa Consistorial en que 
tendrán lugar la rectificación del 
alistamiento, cierre, sorteo y de1- 
olaraoiou de soldados, apercibido 

3 que de no comparecer le parará 
\ el perjuicio á que hubiere lugar.

Pozuelo de la Orden á 21 de 
‘ Enero de 1919. —El Alcalde, Jus- 
‘ to Cimas.

Pozuelo de la Orden.
El Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de esta villa en sesión de 
este día acordó como medio para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus recargos en el próximo 
año económico de 1919 á 1920, el 
repartimiento general estableci
do por Real decreto de 11 de Sep
tiembre último.

Pozuelo de la Orden á 21 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Jus
to Cimas.

Pozuelo de la Orden.
Formado el proyecto de presu. 

puesto municipal que ha de regir 
en este Ayuntamiento desde el 
1.° de Abril del año actual hasta 
el 31 de Marzo de 1920, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér- 
miuo de quinoe días á fin de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado y formular las obser- 
vacionesqueestimen pertinentes.

Pozuelo de la Orden á 21 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Jus
to Cimas.

Nuu. 197.
Roale»^

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa el mozo 
Lorenzo Panizo García, cuyo pa
radero se iguora, así como el de 
sus padres, por el presente se le 
cita para que comparezca á las 
operaciones de rectificación, sor
teo y clasificación de soldados, 
cuyos actos se celebrarán los días 
26 del actual, 16 de Febrero y 2 
de Marzo respectivamente, aper
cibido de que si no compáreos le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Roales á 20 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Froiláa Gutiérrez.

Núm. 196.
Urones de Castroponoe.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendido en el caso 5.* del 
artículo 34 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, el mozo que al 
final se expresa y cuyo paradero 
se ignora así el de sus padres, se 
les cita por medio del presente 
para que asistan ante este Ayun
tamiento los dias 26 del corriente, 
9 y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
próximo, á los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre del

I
 mismo, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados que ten
drán lugar respectivamente en 

i este Ayuntamiento los días iu- 
1 dicados, en la inteligencia de que

este edicto se inserta en sustitu
ción de las citaciones ordenadas 
por la ley vigente de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, 
y advirtióndoles que en su caso 
les parará el perjuioio á que haya 
lugar.

Mozo que se cita.
Claudio Perez Cachón, hijo de 

Claudio y Maria, uaoió el día 6 de 
Mayo de 1898.

Urones de Castroponoe á 20 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Luis 
Rodríguez.

Núm. 179.
Vega de Valdetroaoo.

El Ayuntamiento que presido 
en sesión del día de hoy, ha acor
dado anunciar la vacante da 
Guarda muuioipai del campo, 
(jurado), con el sueldo de qui
nientas pesetas, que percibirá 
agraciado desde que sea uombra- 
¿o hasta el 30 de Septiembre 
próximo.

El plazo para la presentación 
de solicitudes será de ooho días 
y pasados se proveerá.

Vega de Valdetronoo 19 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Mi
guel García.

Núm. 189.
Vega de Valdetroaco.

Aceptada por el Ayuntamien
to de mi presidencir en sesión 
extraordinaria del día de ayer, la 
propuesta de transferencia de 
crédito formada por la Comisiou 
de Haoieuda en el presupuesto 
municipal vigente, queda ex
puesta al público en la Secreta
ría del Municipio por término de 
quince días, de conformidad con 
lo que prescribe la Ley.

Vega de Valdetronco 21 de Ene
ro de 1919.—El Alcalde, Miguel 
García.—P. A. del Ayuntamien
to, el Secretario, Teodosio Alonso.

N&fcr. 161.
Viana de Caga.

Por reuuncia del que la de
sempeñaba, se baila vaoaate la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotaoion anual de 
setecientas cincuenta pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por asisten
cia de doce familias pobres, pu- 
dUeudo el agraciado contratar las 
igualas con las familias pudien
tes.

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Liceuoiados en Medi
cina y Cirugía presentarán sus 
instancias eu el Ayuntamiento 
en el término de v einte días,
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acompañando la hoja de estadios 
y servicios.

Viana de Cega 16 Enero 1919. 
—El Alcalde, Mariano Martínez.

Núm. 188.
Villaco. .

Por acuerdo del Ayuntamien
to de mi presidencia en- sesión 
qae acaba de teoer lugar, se 
anuncia vacante la plaza de 
Guarda municipal de este térmi
no, con la dotación anual de qui
nientas cuarenta y siete pesetas 
y cincuenta céntimos, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán sus instancias al Ayun
tamiento, extendidas en papel co
rrespondiente deatro del término 
de treinta días, transcurridos los 
cuales la Corporación hará el 
nombramiento entra los aspi
rantes.

Villaco 19 de Enero de 1919. 
— El Alcalde, Celedonio Duque.

Núm. 216.

Villaorooea.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento de esta villa los 
mozos Hilario Terán González, 
hijo de Magencio y Jesusa y Ma
cario Montila Espeso, hijo de Pas
cual y Eusebia, cuyo paradero se 
ignora, así como el de sus padres, 
por el presente se les cita para 
que comparezcan á las operacio
nes de rectificación, sorteo y cla
sificación de soldados, cuyos actos 
se celebrarán en esta Casa Con
sistorial loa días 26 del actual, 16 
de Febrero y 2 de Marzo respec
tivamente, apercibidos de que si 
no comparecen les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Villacreces á 16 de Enero de 
1919.—El Alcalde.—P. S. M., El 
Secretario, Mariano de Felipe.

Núm. 217.
Villalar

Proyectado por el Ayunta
miento y aprobado por la Junta 
municipal de esta villa, la con
tratación del servioio de alum
brado eléctrico público en esta 
localidad, por el plazo de diez 
años, se hace público por medio 
del presente anuncio á los efec
tos prevenidos en el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Villalar 18 de Euero de 1919, 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

27 <5« Bnero de 1919

Núm. 144.
Villalba de los Alcores.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para al reemplazo 
del año actual, como comprendi
do en el caso 5.® del artículo 34 
de la Ley de Ueclutamiento vi
gente, el mozo Julián Saavedra 
Mata, hijo de Anastasio y Flora, 
que npció en 6sta villa el 16 de 
Febrero de 1898, cuyo paradero 
del mozo y de sus padres se ig
nora; por el proseóte se le cita y 
emplaza para que comparezca 
ante este Ayuntamiento á las se
siones de rectificación dei alista
miento, cierre de listas, sorteo y 
declaración de soldados, que ten
drán tugaren el Salón de actos 
públicos los días 26 del actual, 9 
y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
próximos respectivamente, por 
sí ó persona que legalmente le 
represente, apercibido que de no 
comparecer le pararán ios perjui
cios á que en derecho hubiere 
lugar.

Villalba de los Alcores 17 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Lo
renzo Diez.

Núm. 185.
Villanaera de los Caballeros.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento para el reemplazo 
del año actual, con arreglo á los 
casos 2.° y 5.° del artículo 34 de 
la vigente ley dequiatas los mo
zos que al final se expresan y cu
yo paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento los días 26 del corriente, 
9 y 16 de Febrero y 2 de Marzo 
próximos, á los actos de rectifica
ción y cierre del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Viilanueva de los Caballeros 
17 Baero 1919.—El Alcalde ac
cidental, Domicio González.

Mozos que se citan
Zósimo del equipo Atienza, 

hijo de Emeterio ó Inocencia, na
ció el día 3 de Enero 1898.

Manuel Casquete Hernaadez, 
hijo de Regina, nació el 21 de 
Enero de 1898.

Tobías Deza Perez, hijo de Elias 
y Decorosa, nació en 8 de Sep
tiembre 1898.

Tomás González Rodríguez, hi
jo de Juau y Petra, nació en 18 
de Septiembre de 1898.

Juan Rodríguez Cabrera, hijo 
de Emeterio y Sabina, nació en 
22 de Diciembre de 1898.

ADMINISTRACION I JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 229.
EDIOtO,

Don José Luis Gargollo y Be- 
yens, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de e3ta 
Ciudad de Valladoüd.

Por e! presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña Juana 
Ureelay Azcué, natural de esta 
ciudad en la que falleció el 16 de 
Octubre del año último á los 
treinta y ocho años de edad, en 
estado de soltera, cuya herencia 
reclaman sus primos carnales don 
Antonio, Doña Casilda y doña 
María Ureelay García, y se llama 
á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para qu© en el tér
mino de treinta días á contar 
desde que este edicto se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo.

Dado en Valladoüd á veintiuno 
de Euero de mil novecientos diez 
y nueve.—José Luis Gargollo.— 
Ante mi, Licenciado Pedro del 
Río. 0 77.
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Jugados municipales,

Núm. 180.
VEGA DE VALDETRJNCO.

Don Miguel Alonso Salgado, Juez 
municipal de este distrito de 
Vega de Valdetronco.

Hago saber: Que á instancia de 
Don Fausto Pelaez Cantalapie- 
dra, vecino de Beroero, se instru
ye en este Juzgado de mi cargo, 
expediente de información pose
soria para inscribir á su nombre 
en el Registro de la propiedad de 
este partido judicial la finca si
guiente:

Una oasa en el oasoo de este 
lugar, situada en la calle de la 
Cruz de Hierro, número 2, Ilú
dante por la derecha de su entra
da con otra casa de los herederos 
de Don Cándido Cámara, izquier
da y espalda otra de Don Félix 
del Barrio, siendo su extensión de 
cuatrocientos veiute metros.

En sn-virtud,he acordado citar 
por medio del presente edicto y 
dar vista de dicho expediente, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en la regla 2.a, párrafo 2.° del ar
tículo 3,93 de la ley Hipotecaria, 
á Don Julio Cantalapiedra, hijo 
de D. Ubaldo Cantalapiedra Sau-

——1J— 1
tos, éste difunto y aquel vecino 
de Valladoüd, cuyo actual do
micilio se ignora por el solici- 
taute, para que en el plazo de 
diez días, siguientes á la publi
cación del presente en el «Role, 
tin Oficial» de la provincia, com
parezca en este Juzgado, por sí ó 
por medio de apoderado en forma 
á declarar lo que estime pertinen
te, bajo apercibimiento de que si 
uo comparece se le tendrá por 
conforme cou la información so
licitada por el señor Pelaez Can
talapiedra.

Dado en Vega de Valdetronco 
á diez y siete de Enero de mil no
vecientos diez y nueve.—El Juez 
municipal, Miguel Alonso.—Por 
S. M., Teodosio Alonso, Secretario.

Núm. 195.

Administración principal de Correos de Valladoüd

ANUNCIO.
Por orden de la Direcoion gene

ral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar á la 
Estafeta de Correos de Olmedo 
de local adecuado coa habitación 
para el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno 
en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de qui
nientas pesetas anuales. Las pro
posiciones se presentarán duran
te los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en •! «Boletín Oficial» de la pro
vincia, á las horas de Oficina, eu 
la referida Administración de Co
rreos y el último día hasta Jas 
cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí quien lo desee, de 
las bases del concurso.

Valladoüd 22 de Enero di 
1919,—El Administrador prin
cipal, Ricardo López.

Nüm. 163.
Comandancia de la Guardia 

Givil de Valladoüd.
ANUNCIO.

El día I.° de Febrero próximo 
y hora de las once, tendrá lagar 

• en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta, por pajas á la 
llana, de las escopetas recogidas 
por fuerza de este Instituto en esta 
proviucia, á los infractores de la 
vigente Ley de Caza.

Valladoüd 20 de Enero de 
1919.—El Teniente Coronel pri- 

j mer Jefe, Joaquia Parejo.
Imprento del Hospicio provincial


